RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005242, Ent. N° 7988/14)



VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la prórroga del contrato de Concesión celebrado con la empresa CIEMSA para el Servicio de Pesaje en Rutas Nacionales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2012 acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada la intervención de los gastos emergentes, previa verificación que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones remitidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010) y de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 2) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando 2); 3) Comuníquese a la Contadora Delegada; 4) Devuélvase al Organismo.”;
2) que en dicha oportunidad este Tribunal señaló que no obstante y sin perjuicio de las prórrogas previstas contractualmente, las ampliaciones efectuadas al amparo de lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF (años 2003, 2006, 2011 y 2012) alcanzarían con la presente el máximo autorizado por la norma, debiendo la Administración tomar los recaudos para llevar adelante la nueva Licitación Pública proyectada;
3) que la ampliación mencionada se realizó en el marco del Contrato resultante de la Licitación Pública Nacional Nº 6/96, adjudicada a la empresa CIEMSA, por un monto de U$S 4:031.386 con cargo al Inciso 10, Proyecto 855, Ley Nº 16.736 1.4 FIMTOP, aprobada por Resolución del Poder Ejecutivo, con fecha 9 de enero de 1998 y suscrito el 9 de febrero siguiente;
4) que, remitida la observación formulada por la Contadora Auditora el 23 de abril de 2014,  este Tribunal en Sesión del 23 de julio de 2014 acordó: “1) Mantener la observación formulada con fecha 11/1/2012 (debió decir 23/4/2014); 2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; 3) Devolver las actuaciones.” En dicha oportunidad se mantuvo la observación formulada por la Contadora Auditora quien observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que se remite Informe elaborado por la División Ingeniería y Asesoría de los Servicios Jurídicos, de fecha 5 de diciembre de 2014, mediante el cual se solicita la prórroga del Contrato de Concesión del Servicio de Pesaje en Rutas Nacionales por un lapso de tres meses a contar desde el 1º de enero de 2015 por los siguientes motivos:
5.1) que el plazo de la última prórroga de la Licitación Pública Nº 6/996 vence el 31 de diciembre de 2014;
5.2) que actualmente se encuentra en trámite la Licitación Pública Nº 18/2014, por la que se tramita una nueva Concesión del Servicio. Dicha Licitación ya fue informada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y se encuentra a estudio de la superioridad;
5.3) que se entiende que en el lapso de tres meses solicitado se resolverá la Licitación Pública Nº 18/2014;
6) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se prorroga por un plazo de tres meses el contrato de Concesión del Servicio de Pesaje en Rutas Nacionales, a contar desde el 1º de enero de 2015 a favor de la firma CIEMSA; 
 CONSIDERANDO: 1) que fue remitida a consideración de este Tribunal la Licitación Pública Nº 18/2014 (Expediente 2014-17-1-0009829, mencionada por la Administración actuante) para la Concesión de Mantenimiento y Mejora de la Infraestructura de las Estaciones de Pesaje que funcionan en la órbita de la Dirección Nacional de Transporte por el término de 10 años;
2) que al respecto, con fecha 31 de diciembre de 2014, este Tribunal (en trámite Por la Mesa)  acordó que, una vez determinado el monto de la contratación a realizar con CIEMSA y la forma de financiación de la misma, vuelvan las actuaciones con constancia de las publicaciones del llamado y agregación de la oferta de CIEMSA;
3) que en virtud de lo expuesto corresponde otorgar la prórroga por última vez teniendo presente que existe en trámite la Licitación Pública Nº 18/2014 cuyo objeto coincide con el de la prórroga solicitada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la efectiva versión del canon correspondiente a lo generado por la prórroga de tres meses a partir del  1º de enero  de 2015 de la Concesión del Servicio de Pesaje en Rutas Nacionales a favor de CIEMSA;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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